
INFORME: Señor Juez, el apoderado de la Sociedad Inversiones Hermanos Porras & CIA S 

en C.S solicita expedir y remitir oficio a los Juzgados Civiles del Circuito de Sabanalarga o 

constancia de su trámite, además pidió requerir al perito Luis Guillermo Ramos Rodríguez 

para que informe porque no puede aceptar el nombramiento al cargo (PDF consecutivos 58 y 

59). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Imposición de Servidumbre Pública-Conducción de 

energía Eléctrica- 

Demandante:  Interconexión Eléctrica S.A E.S.P 

Demandados: María Felipa García Potes y otros 

Radicado:   050013103021-2021-00260-00 

Asunto: No accede a solicitudes 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, una vez revisado el expediente se evidencia que por 

medio de la secretaría de esta Judicatura se radicaron los oficios dirigidos Juzgados 

Promiscuos de Sabanalarga, tal y como consta en el archivo PDF consecutivo 51. Mediante 

auto desde el 14 de agosto de 2023, se procedió a nombrar al perito Simón Restrepo Barth 

inscrito en la lista auxiliares de la Superintendencia de Sociedades, tal y como obra en el 

archivo PDF consecutivo 54, en virtud de la no respuesta de los juzgados a lo petición de 

información a ellos comunicada. En este orden de ideas, resulta totalmente improcedente la 

solicitud que el apoderado codemandado realiza. 

 

Igualmente resulta improcedente pretender requerir al perito Luis Guillermo Ramos 

Rodríguez, por cuanto en el expediente no obra constancia de que se le haya notificado el 

nombramiento, acreditación que debe hacer llegar el peticionario para que conste en el 

proceso, tal y como se le manifestó mediante auto del 21 de septiembre de 2023. 

 

En este orden de ideas, se requiere al mandatario judicial, para que proceda a notificar el 

nombramiento del cargo a los peritos Simón Restrepo Barth y Luis Guillermo Ramos 

Rodríguez, además deberá acreditar la comunicación en cada caso.  

 

Finalmente, se le insta para que permanezca atento a las decisiones judiciales revisando con 

diligencia el expediente digital, para evitar realizar peticiones insistentes sobre asuntos que 

son de su competencia, para evitar dilaciones en el trámite y pronunciamientos innecesarios 

por parte del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  



Firmado Por:

Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d84a4a765dd97f48d1e086a80f07250a3ec334af453d99d56f47eb295bea0d69

Documento generado en 20/10/2023 04:44:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


